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PRESENTACIÓN 

 

 Con ocasión de la celebración de nuestro XXX Aniversario en Huelva hemos 

querido adelantar los resultados y sobre todo las propuestas que vamos consolidando 

desde la experiencia del trabajo diario acompañando e intentando aportar soluciones a 

las personas que se ven obligadas a vivir en asentamientos vinculados al trabajo agrícola 

en las provincias de Huelva y Almería. 

 

Este documento constituye el avance del “INFORME ASENTAMIENTOS 2021: SIN 

DERECHO A LA VECINDAD” que esperamos publicar en el menor tiempo posible. Somos 

conscientes de que esta es una realidad social compleja que necesita ser vista también 

de forma poliédrica. En la exclusión social que experimentan las personas que viven en 

los asentamientos coinciden factores económicos, políticos, sociales y culturales. No es 

posible buscar soluciones solo con la actuación desde un sector. Resolver esta realidad 

va a exigir, como bien sabemos por nuestra experiencia en la promoción de convivencia 

comunitaria, implicación de las administraciones públicas, las empresas privadas, las 

organizaciones sociales y las instituciones académicas como generadoras de 

conocimiento.  

 

Como no puede ser de otra forma, este es un documento ante todo descriptivo desde la 

experiencia. No es una aproximación académica ni hecha desde la mirada aséptica. Es 

una síntesis de conocimientos e ideas resultado de estar muy pegados a terreno. 

Debemos agradecer el saber compartido de muchas compañeras y compañeros que 

todos los días hacen lo posible por atenuar y buscar pequeñas soluciones a la durísima 

vida de quienes viven en los asentamientos agrícolas andaluces. Son ellas y ellos quienes 

mejor saben lo descorazonador que resulta levantarse una mañana con el aviso de que 

un incendio se vuelve a llevar por delante el trabajo de meses o años para dignificar un 

espacio que es el último recurso para la vivienda de una parte significativa de quienes 

recogen la fruta y verdura que consumimos y exportamos al resto de Europa. Y son ellas 

y ellos quienes también nos dan luz sobre las posibles soluciones parciales o estructurales 

para que esta realidad vergonzosa deje de formar parte de un modelo de producción 

que ha hecho crecer exponencialmente la riqueza económica en muchas zonas de 

Andalucía. 

 

Deseamos sinceramente que este trabajo sirva para mejorar el conocimiento que toda 

la sociedad tiene de esta realidad, pero sobre todo deseamos que sirva para aportar 

ideas de soluciones que saquen a quienes deberían ser reconocidos como vecinos y 

vecinas de los pueblos que habitan de la exclusión social extrema en la que se ven 

obligados a vivir. Necesitamos revertir de una vez la dinámica que con tanta crudeza 

describió en cierta ocasión un cargo público en El Ejido “Que vengan a trabajar, pero no 

a vivir”. Esta idea resume treinta años de exclusión residencial en el campo andaluz. Va 

siendo hora de cambiar el enfoque. Esperamos contribuir a ello. 



 

I n f o r m e  A s e n t a m i e n t o s  2 0 2 1 :  

     S I N  D E R E C H O  A  L A  V E C I N D A D                      

P á g i n a  4 | 32 

 

1.- CARACTERÍSTICAS COMUNES DE LOS ASENTAMIENTOS 

 

En este primer apartado queremos analizar las características principales de los 

asentamientos en los que actualmente interviene el personal de Andalucía Acoge y sus 

asociaciones. Esta caracterización debe hacerse con cautela pues existen diferencias 

notorias entre territorios. Por ejemplo, la población residente en asentamientos en 

Almería es, de promedio, mucho más estable que la de Huelva. Así algunos de los 

asentamientos que se ubican en Níjar tienen más de veinte años de antigüedad y son, 

de facto, barrios consolidados. Aun así, se puede afirmar que comparten una misma 

realidad de fondo: una precariedad vital, en la que la falta de acceso a servicios básicos 

que se dan por sentados en cualquier población española incrementa la extrema 

vulnerabilidad en la que se ven obligados y obligadas a sobrevivir quienes los habitan.  

 

El ejemplo extremo de esta vulnerabilidad son los incendios, que se mencionarán más 

adelante en este y otros capítulos. Son tan recurrentes que solo durante la redacción de 

este informe hemos tenido que “actualizar” en varias ocasiones los datos a ese respecto. 

Tristemente, ya desde el 

trabajo de campo en otoño 

de 2020 alguna información 

quedaba desactualizada por 

destruirse un asentamiento 

en el que estábamos 

interviniendo. La situación 

se ha repetido en varias 

ocasiones hasta verano de 

2021, momento de cierre 

de este texto. 

 

 

Esta precariedad tiene otro 

factor común desde el punto de vista urbanístico. Un porcentaje importante de los 

asentamientos en los que intervenimos están situados en fincas rústicas o alejadas del 

casco urbano de los municipios a los que pertenecen. No es algo general, pero sí 

bastante común. Son una excepción los asentamientos en el término de Lepe, en Huelva, 

todos ellos dentro del casco urbano, y una gran cantidad de los de Níjar, sobre todo los 

del núcleo de San Isidro, una de las pedanías del municipio almeriense. 

 

Esta circunstancia dificulta, en primer lugar, un acceso normal a los servicios básicos 

para las personas allí residentes, así como una pronta asistencia en casos de 

emergencias, como los mencionados incendios de los últimos meses. En muchas 

ocasiones que las personas jornaleras se instalen en asentamientos alejados del casco 

urbano tiene que ver con la cercanía a los lugares de trabajo en el campo. En otras con 

Foto 1. Compañero de Almería Acoge valorando los efectos del incendio en el 
asentamiento de El Walili 
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el aprovechamiento como vivienda de emergencia de estructuras abandonadas, como 

cortijos o algunas de las muchas promociones inmobiliarias cuya obra nunca se finalizó 

y que se encuentran por toda la geografía andaluza.  

 

Como resumen de esta primera caracterización de los asentamientos en Andalucía 

podemos decir que son el punto de encuentro de los desajustes sociales y laborales 

provocados por dos sectores claves del modelo económico y productivo andaluz. La 

especulación urbanística y la agricultura intensiva para la exportación. 

 

Suministros básicos 

 

Servicios básicos de los diferentes municipios como el acceso a los centros de 

salud, a los centros educativos, a los servicios sociales, al agua corriente o la electricidad, 

la recogida de basuras, el transporte público o por supuesto, a viviendas y calles con 

alcantarillado… Sencillamente no existen en la mayoría de asentamientos. La primera 

consecuencia visible son los problemas de salud y salubridad, ya que cualquier afección 

se agrava, la higiene personal es casi imposible y los residuos se acumulan. El siguiente 

elemento que se evidencia es la necesidad de acceder a suministros básicos de forma 

irregular, lo que conlleva enganches al tendido eléctrico y la obtención de agua de muy 

diversas maneras, no siempre logrando agua potable y llegando a obtener el recurso 

más básico para la subsistencia desde balsas o tuberías de riego de las fincas colindantes. 

A modo de ejemplo diremos que uno de los servicios más valorados que podemos prestar 

es el acceso a un grifo de agua potable en nuestro centro de día de Níjar, el cual resulta 

fundamental para cientos de personas en esta situación. 

 

Hay casos de poblados que mencionaremos a menudo, como el de Don Domingo Arriba 

de Níjar, en el que existían fuentes ubicadas dentro del mismo hasta el reciente incendio 

que destruyó la mayor parte de las viviendas e instalaciones el pasado febrero de 2021. 

Hay que aclarar, no obstante, que se trataba de apenas dos fuentes para una población 

de algo más de 500 personas. La mayoría de los asentamientos tienen algún tipo de 

punto de acceso a agua no potable e irregular, que no se usa para consumo sino para 

otras necesidades. Por ejemplo, en algunos asentamientos de la provincia de Huelva se 

aprovechan tuberías de riego o defectuosas para “pinchar” el agua y evitar caminar 

veinte kilómetros para conseguir rellenar bidones. Estos viajes se limitan por motivos 

evidentes a los imprescindibles para obtener agua potable apta para el consumo 

humano.    

 

En los asentamientos de la provincia de Huelva alejados de núcleos urbanos, todos a 

excepción de los del municipio de Lepe, no hay cerca ningún tipo de instalación eléctrica. 

Así que algunos de los temporeros optan por linternas, lámparas de gas o similares. En 

algunos casos hay quien ha conseguido instalar placas solares, aunque no es común 

debido a la precariedad, inseguridad y temporalidad de los propios asentamientos en la 
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zona. Por otro lado, el uso de fuentes de iluminación o calor precarias no combina bien 

con el tipo de materiales que se ven forzadas a utilizar estas personas en la construcción 

de las chabolas y el riesgo de provocar fácilmente un incendio accidental. 

 

En la misma línea, el problema de la retirada de residuos es común a todos los 

asentamientos. Las personas residentes en ellos lo han resuelto con diferentes 

estrategias según el lugar. Al no existir alcantarillado digno de tal nombre, 

muchos deshechos acaban vertidos a pozos negros. Esto último es bastante 

común en los asentamientos de Níjar, sobre todo en los que son ya barrios-

poblados consolidados y con años, casi décadas en algún caso, de existencia. 

Sus habitantes, en fin, han creado estrategias para sustituir los servicios 

mínimos a los que no tienen acceso. Una variante común, y que demuestra la 

capacidad de autoorganización de la comunidad, es la construcción de chabolas 

compartidas y separadas del resto que hagan las veces de retrete y ducha, como 

ocurre en muchos campamentos provisionales en los asentamientos onubenses. 

 

En la misma Níjar, y al cierre del trabajo de campo de este informe algunos de estos 

“barrios no reconocidos” habían recibido contenedores de basuras repartidos por el 

Ayuntamiento de la localidad y con recogida regular por parte de los servicios 

municipales, lo que contribuirá bastante a la mejora de la higiene si es una medida 

sostenida en el tiempo. En el otro extremo se encuentran asentamientos de Huelva 

ubicados en fincas rústicas, desde los cuales no se puede siquiera caminar en un tiempo 

razonable a un punto de recogida, por lo que se acaban acumulando desperdicios en las 

inmediaciones convirtiéndose con el paso del tiempo en focos de posibles infecciones.  

 

Tipo de viviendas: 

 

De manera muy genérica se puede considerar que el tipo de vivienda más común en los 

asentamientos son las chabolas levantadas con materiales de desecho. Como ya se 

hemos comentado antes y volveremos sobre ello, en Almería existen poblados más que 

consolidados en los que bastantes familias han comenzado a sustituir los plásticos y 

maderas por edificaciones con materiales de construcción propiamente dichos como 

ladrillo o bovedillas de hormigón. No obstante, incluso estos casos siguen siendo 

infraviviendas en las que los materiales de desecho no dejan de utilizarse en algunas 

partes de la estructura y siguen careciendo de saneamientos y suministros de luz y agua. 

Estas construcciones más sólidas y elaboradas protegen mejor de las inclemencias del 

tiempo, aunque no de los incendios, y nos hablan de la estabilidad de sus ocupantes en 

el territorio. Son más habituales en la zona de Níjar, pero también se encuentran en 

algunos asentamientos de Huelva que van consolidándose como nuevas barriadas de 

carácter permanente. 
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Desde el punto de vista del terreno utilizado, son comunes las fincas abandonas 

ocupadas. En su mayoría se trata de terrenos llanos y baldíos sobre los que se desarrollan 

estructuras habitacionales muy precarias con los materiales y condiciones anteriormente 

descritos. Esta es la imagen más común de los asentamientos, pero no siempre se trata 

de espacios de nueva ocupación y de chabolas levantadas desde cero. 

 

Desde el enfoque de la necesidad de vivienda para estas personas vecinas de las 

localidades en las que residen, merece la pena señalar el caso nada puntual de ocupación 

de diferentes tipos de estructuras constructivas abandonadas y ya presentes en los 

territorios. Esto último no es nada raro por ejemplo en Níjar, ya que dentro del término 

municipal de la localidad almeriense se cuentan nada menos que 200 cortijos 

abandonados.  

 

En esta dinámica de reutilización, también se ocupan obras nunca terminadas, con 

estructuras dejadas a medias por la crisis inmobiliaria que son complementadas por sus 

ocupantes con plásticos y otros materiales de desecho. 

 

En esta categoría de reutilización tenemos ejemplos tanto en Almería, en el edificio sin 

concluir de la calle Praga de San Isidro como en Huelva. En esta segunda provincia 

resaltamos el caso de Lepe, precisamente en el edificio nunca utilizado del que iba a ser 

el albergue de temporeros de la localidad. Este empezó siendo ocupado de manera 

provisional durante los meses de la campaña y es en la actualidad ya un asentamiento 

consolidado. 

 

En la provincia de Granada, desde hace unos años se aprecia la extensión del modelo 

productivo basado en invernadero. Aunque no podemos constatar la proliferación de 

asentamientos similar a la vecina Almería, sí se detectan situaciones similares puntuales, 

como en la localidad de Castell de Ferro en la costa. Allí se ha creado un pequeño 

asentamiento en el interior de una antigua promoción inmobiliaria destinada al turismo 

que fue paralizada judicialmente hace más de 10 años. En la misma provincia, en la 

comarca de Alhama también se ha incrementado la ocupación de cortijos abandonados 

en época de campaña. 

 

Un urbanismo inevitable e insostenible: 

 

Esta dinámica de ocupación y provisionalidad en la residencia se ve incrementada 

cuando, como ocurre en algunos municipios de la provincia de Huelva donde son más 

comunes los asentamientos “de temporada”, los ayuntamientos han aplicado políticas 

de derribos y dificultar la reconstrucción de chabolas.  

 

El urbanismo de estos poblamientos también puede ser muy variado y depende de la 

localización y antigüedad de los mismos. Aún así puede verse una lógica de espacio 
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compartido, apareciendo dinámicas comunes con cualquier otro barrio: entramado de 

calles, plazas, zonas comunes y de servicios, tiendas, mezquitas, espacios de ocio… Las 

condiciones de infravivienda no anulan la necesidad de vida en sociedad y recursos 

comunes, solo las hace más precarias. 

 

Un caso paradigmático de esta precariedad es el del asentamiento de Lucena Fruit 1 en 

Lucena del Puerto, Huelva, donde tradicionalmente las chabolas se colocaban muy 

pegadas e incluso apoyándose unas en otras, sin espacio entre ellas, con una 

consecuencia directa. La mayor facilidad para la propagación de cualquier fuego, fortuito 

o intencionado. 

 

Ejemplos de estos servicios y zonas 

comunes se encontraban muy 

claramente identificables en 

asentamientos almerienses, como 

por ejemplo ocurría en el de El Walili 

– Los Nietos, de Níjar, donde se 

crearon distintas estructuras de 

servicios, propias e informales, para 

sus residentes como pequeñas 

tiendas, personas que se dedican a la 

construcción de las chabolas, 

mercadillo semanal, peluquería y 

hasta un servicio de “taxi” no 

regulado. También en Níjar, en Don 

Domingo Arriba, una vecina había 

construido un horno de pan en su chabola y ejercía como panadera del vecindario. Los 

dos asentamientos puestos de ejemplo, de todas maneras, han sufrido incendios en los 

últimos meses, y muchos de esos “servicios informales” ya no existen. También en el 

siniestro del pasado mayo en Lucena del Puerto la persona fallecida por las llamas era 

el dueño del “bar” dentro del asentamiento. 

 

Hombres y mujeres que sobreviven: 

 

Con mucha diferencia, la mayor parte de los habitantes de los asentamientos son 

hombres y Marruecos el principal país de procedencia. Esto no impide que existan 

personas originarias también de países sudsaharianos como Senegal, Mali, Ghana, 

Nigeria o Guinea, así como un número menor, pero en ascenso, de mujeres que también 

se ven obligadas a esta solución residencial.  

 

Foto 2. Peluquería en el Walili de Níjar. Hoy día consumida por el fuego. 
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En Huelva, por ejemplo, no es raro encontrar familias completas, de nacionalidad 

rumana, que permanecen los meses de más actividad de la campaña para luego moverse 

a otros lugares o regresar a su residencia habitual.  

 

Un caso sería el del doble asentamiento del Camino de Los Lobos de Lucena del Puerto. 

En el primer espacio del mismo, Camino de los Lobos 1”, se podría hablar de 

campamento más que de asentamiento, ya que en él residen 4 ó 5 meses al año familias 

procedentes de Rumanía. En ocasiones adquieren para ello tiendas de campaña o 

construyen chabolas con plásticos y tubos de riegos. Como dato reciente debemos 

señalar que esta zona es poco probable que vuelva a ocuparse ya que ha sido vallada 

recientemente tras cambiar de manos su propiedad. Lo que no impedirá que las familias 

jornaleras busquen otra solución en otro terreno cercano con la nueva campaña. 

Preocupan especialmente que este campamento de familias incluye a niños y niñas cuyos 

padres y madres trabajan como jornaleros y jornaleras, con la evidente vulneración de 

derechos de la infancia que esta situación de infravivienda conlleva. 

 

La diversidad de orígenes puede constatarse en el mismo Lucena del Puerto si reparamos 

como en el asentamiento llamado “Camino de los lobos 2” viven todo el año hombres 

jóvenes de nacionalidad maliense.  

 

En el caso de las mujeres, se detecta en la intervención la existencia de grupos que 

durante la temporada sin campaña agrícola buscan la supervivencia ejerciendo la 

prostitución o que son directamente víctimas de trata de seres humanos. También sufren 

la caída en las redes de trata al finalizar las campañas y buscar un medio de vida 

alternativo. En la mujer la precariedad de las condiciones de vida se ceba de forma 

especial y la realidad de los asentamientos no es una excepción.  

 

En la mayoría de los casos se trata de mujeres de nacionalidad marroquí y que alternan 

el ejercicio de la prostitución con el trabajo en el campo. No obstante, existen menos 

datos de los que sería deseable para combatir el fenómeno pues la estigmatización que 

sufren estas mujeres, cuando no el control de los tratantes, les lleva a esconder esta 

dimensión de sus vidas todo lo posible. Con los datos que podemos recabar de la 

experiencia en el terreno podemos aventurar la hipótesis de que el fenómeno de la 

prostitución y la trata se da con mayor asiduidad en la provincia de Huelva, aunque 

también está presente en Almería e incluso en la zona de Ventas de Zafarraya de la 

provincia de Granada. 

 

La inestabilidad laboral vinculada al campo hace que la alternativa a la prostitución para 

muchas mujeres pase por entrar en la dinámica de “rueda temporera” que se viene 

produciendo desde hace décadas. En Andalucía constatamos un itinerario que se inicia 

en Huelva, a veces vinculado con la contratación en origen, pasa a la provincia de 

Granada con el espárrago o las hortalizas de la comarca del Temple y finaliza en Almería, 
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hasta que se vuelve a generar la demanda de mano de obra en la provincia de Huelva. 

Personas que residen todo el año en Andalucía, pero no son reconocidas como vecinas 

de ningún municipio. Andaluzas y andaluces que producen en los campos sin visibilidad 

ni reconocimiento de su ciudadanía. 

 

Nuevas familias: 

 

La estabilidad en el territorio resulta fundamental para la inclusión, pero no es el único 

requisito. Ya hemos mencionado que la gran diferencia entre la provincia de Almería y 

la de Huelva en este campo es la predominancia en el caso de Almería de la antigüedad 

del fenómeno y la permanencia de las personas en los asentamientos. Esto nos lleva a 

poder identificar una dinámica habitual vinculada a un proceso migratorio “de manual”.  

 

El proceso comienza con la llegada de un hombre joven que busca trabajo y estabilidad 

para más tarde promover la reagrupación familiar. Ocurre tanto con personas 

procedentes de Marruecos como del África Sudsahariana, aunque predomina en los 

hombres de origen marroquí.  

 

Como en cualquier otro caso una vez se entiende que está estabilizada la situación 

económica, aunque sea en términos relativos, estas personas buscarán mejorar su 

situación vital empezando por la vivienda. No solo es una dinámica normal de las familias, 

si no que el acceso a una vivienda normalizada resulta requisito fundamental para 

acceder al informe que permita la reagrupación. Es aquí donde entra lo más pernicioso 

de la exclusión fruto de la falta de atención a las necesidades residenciales de los 

trabajadores y trabajadoras agrícolas. La ausencia de soluciones habitacionales dignas, 

facilita una dinámica de explotación, corrupción y mercadeo en torno al acceso a 

viviendas “normalizadas” para poder acceder a la reagrupación familiar. Así sumamos 

otra dinámica de explotación que recae en las personas migrantes que trabajan como 

jornaleros y jornaleras agrícolas. En los pocos casos en los que logran acceder a una 

vivienda normalizada deben aceptar precios totalmente desorbitados, ofertas de alquiler 

que no se ajustan a la legalidad y abusos de toda índole contra cualquier principio de 

igualdad de trato o amparo de la ley. 

 

Evidentemente, la estabilidad en el territorio también da lugar a otros procesos de 

creación de familias sin necesidad de que se trate de reagrupaciones. En estos casos, 

habitualmente, se pasa de una convivencia en el espacio de la infravivienda con personas 

del mismo sexo y que suele estar construida con madera y plásticos, a que se intente 

mejorar las condiciones de vida buscando otra vivienda en el mismo asentamiento que 

tenga una estructura más resistente o bien se reforme la misma en la que vivía 

inicialmente con ladrillos, bloques y cemento.  
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Este segundo caso es el más común, fundamentalmente por los abusos en el mercado 

inmobiliario descritos más arriba y la no necesidad de pasar requisito administrativo para 

la reagrupación familiar. Esta dinámica ha dado en la consolidación de barrios sin 

reconocer como el ejemplo de Don Domingo Arriba. La reforma, autogestionada y 

evidentemente sin las condiciones de seguridad y salubridad deseables, se produce con 

ayuda de los mismos vecinos del asentamiento o contratando a compatriotas 

especializados en estas construcciones. En los asentamientos de Almería nos hemos 

encontrado con migrantes que anunciaban la venta de material de construcción o se 

ofrecían ellos mismos para hacer estas reformas.  

 

Es relevante señalar que en este proceso de reconversión o reasentamiento, se produce 

concentración de estas unidades habitacionales familiares. En el urbanismo de los 

asentamientos también se generan zonas de mayor presencia de familias, como en 

cualquier otro proceso de desarrollo residencial. 

 

En este proceso de búsqueda de mejora de condiciones de vida para desarrollar un 

proyecto de familia, no podemos ignorar el fenómeno de ocupación de viviendas vacías. 

Aun siendo una realidad innegable, hay que subrayar que está en desuso por las mayores 

dificultades sociales y legales que conlleva y que aumentan gradualmente.  

 

Cuando el transporte es un lujo: 

 

Cuando se estabiliza población suficiente, siempre es común que algún residente si tiene 

coche o forma de desplazarse empiece a hacer compras más grandes y acabe 

convirtiéndose en el “tendero” del asentamiento. Es la consecuencia lógica de las horas 

que se echan en el invernadero y la 

lejanía de los asentamientos respecto a 

los núcleos urbanos. Una tienda 

informal en el interior del 

asentamiento, acaba siendo preferible 

a caminar, al menos, 10 kilómetros 

hasta el supermercado más cercano. 

De una tienda a la aparición de 

mercadillos semanales que aproximen 

los bienes de consumo a la población, 

el paso es muy pequeño.  

 

Hemos querido dejar el acceso a los 

servicios públicos como colofón de este 

capítulo de características compartidas 

en los asentamientos agrícolas andaluces. Baste decir en este momento, que ese 

transporte de mercancías también puede ser para las pesonas por lo que los propietarios 

Foto 3. Taller de Seguridad Vial impartido por Huelva Acoge 
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de un coche acaban constituyéndose en servicio de taxi. Toda una economía en torno a 

la necesidad de movilidad. 

 

Como ya hemos comentado, las personas que residen en asentamientos que se 

encuentran fuera de los núcleos urbanos tienen problemas para acudir a los servicios 

públicos básicos como un médico, un centro escolar, los servicios sociales o incluso para 

abastecerse de productos de primera necesidad. Hay algunas excepciones como en 

algunas ubicaciones de Níjar donde existe transporte escolar que realiza parada en los 

mismos asentamientos para que  los y las menores puedan asistir a la escuela. 

 

Lo que no existe casi nunca es transporte público regular que comunique los distintos 

asentamientos con los núcleos urbanos del término municipal. Las personas se desplazan 

generalmente en bicicleta por carreteras regionales o comarcales muy transitadas, casi 

siempre sin arcén ni iluminación, aumentando significativamente el riesgo de accidentes. 

En casos puntuales, como el de Lepe, la cercanía al núcleo urbano palía estas 

circunstancias. 

 

La salud en los asentamientos:  

 

Como se puede imaginar fácilmente la salud de las personas que residen en los 

asentamientos es muy precaria. Las dificultades que tienen para mantener una higiene 

corporal y una salubridad del entorno adecuadas, unidas a la calidad del agua que 

consumen, en demasiadas ocasiones no potable; obtenida de circuitos de riego, y que 

utilizan para el lavado de enseres y ropa incrementan los riesgos para la salud. Incluso 

en casos en los que los vecinos residentes en un determinado asentamiento han 

demostrado reiteradamente su voluntad de mantenerlo en unas condiciones mínimas de 

cuidado –por habitar allí menores o por haberse organizado específicamente para 

mejorar su entorno– es inevitable que la imposibilidad de acceso a servicios básicos de 

saneamiento, limpieza y retirada de residuos, complique la situación sanitaria a corto, 

medio o largo plazo. 

 

Paliar esta situación es difícil desde la autogestión y dada la importancia para la salud 

del acceso al agua potable, uno de los recursos que nuestra federación pone a su 

disposición de las personas que lo deseen es el Centro de Día en Níjar de Almería Acoge 

(espacio que se comparte con Fundación CEPAIM), con servicio de lavandería, ducha y 

fuente de agua potable. Hay servicios similares en Huelva, como el Centro de Día de 

Emergencia Social (CEDIES) de la organización ACCEM en Palos de la Frontera o el 

albergue temporal de ASNUCI en Lepe. 

Pero en general, salvo estas pequeñas iniciativas de la sociedad civil organizada, la gente 

acaba limpiando la ropa, sus enseres o a sí misma donde y como puede, sea con agua 

de balsas, de riego o reutilizada. 
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Además de salud física está la salud psicológica. Hemos detectado de manera muy 

habitual cómo el deterioro psicológico de estas personas se agrava conforme más tiempo 

pasan residiendo en la precariedad de los asentamientos. Las consecuencias son visibles 

en cuanto a pérdida de autoestima, afectación cognitiva, consumo de sustancias tóxicas 

que ayuden a olvidar la situación en la que se encuentran, aparición de distintas 

enfermedades mentales. La detección y tratamiento de estas situaciones no es atendida 

por los servicios sanitarios públicos, por estar o desbordados o no adaptados a las 

circunstancias de estas personas. Como para tantas personas autóctonas y migradas, 

recibir atención pública en temas de salud mental es una quimera que solo se resuelve 

desde iniciativas privadas y habitualmente costosas.  

 

En este proceso de degradación de la salud mental debemos identificar el consumo de 

estupefacientes como una realidad muy común en todos los asentamientos, aunque 

mucho más en aquellos donde viven hombres solos. Sea alcohol o cualquier tipo de 

droga, su consumo como elemento de evasión agrava el deterioro físico de quien lo 

consume de manera exponencial y acaba provocando todo tipo de enfermedades 

mentales.  
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2.- PERSPECTIVA DE NUESTRA INTERVENCIÓN 

 

La intervención de Andalucía Acoge en los asentamientos de las provincias de 

Almería y Huelva parte de un enfoque compartido entre los equipos de intervención en 

el terreno y el equipo de apoyo técnico de Federación. Este enfoque se fundamenta en 

el reconocimiento de los derechos y la pertenencia a la sociedad como pilares 

fundamentales. Estos principios se aplican en seis ámbitos de actuación que son 

aterrizados de distinta forma en cada territorio en función de las necesidades y 

oportunidades detectadas en cada asentamiento y de la intervención que puedan estar 

desarrollando otras entidades, evitando siempre el solapamiento de los servicios 

ofrecidos a la población afectada por esta exclusión extrema de acceso a la vivienda 

normalizada. 

 

Como explica el esquema ilustrativo, las seis líneas principales de actuación se resumen 

en presionar para que la Administración asuma sus responsabilidades, trabajar para 

erradicar el aislamiento 

social de las personas 

migrantes, construir una 

visión de ciudadanía de 

estas igual a la de cualquier 

otro habitante del 

territorio, facilitar la 

superación de la barrera 

idiomática y cultural, paliar 

los efectos negativos que 

tiene sobre estas personas 

su situación de precariedad 

vital y erradicar la 

infravivienda. 

 

De manera evidente 

algunos de estos objetivos 

se retroalimentan, y una 

actuación muy común, que es presionar en los espacios institucionales para que 

determinados asentamientos accedan a servicios básicos como el agua corriente y la 

recogida de basuras, es al mismo una tarea de dignificación del hábitat, inclusión, 

cuidado de la higiene y paliativo de los problemas de salud pública a la que la falta de 

acceso a sus derechos suele abocar a las personas migrantes.  

 

 

Foto 4. Taller de asesoramiento jurídico en Almería 
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QUÉ HACEMOS CÓMO LO HACEMOS 

Incidencia política e 

institucional para que las 

administraciones asuman sus 

responsabilidades 

1. Participación activa y propositiva en los 

espacios institucionales (foros, defensor DDHH 

ONU, etc). 

2. Denuncia pública. 

3. Actuaciones de incidencia jurídica. 

Trabajar para erradicar el 

aislamiento social 

4. Actividades de dinamización comunitaria intra 

asentamientos y en relación con personas 

autóctonas vecinas. 

5. Visitas y encuentros con estudiantes y otros 

grupos interesados. 

6. Actuaciones de sensibilización para visualizar la 

realidad de los asentamientos y reconocer la 

dimensión humana de las personas. 

Construir una visión de 

ciudadanía en el territorio 

7. Apoyar el ejercicio del derecho al 

empadronamiento. 

8. Asesoramiento jurídico y laboral. 

9. Facilitar acceso a la educación. 

10. Facilitar acceso a la sanidad. 

11. Actividades grupales fuera del asentamiento. 

Facilitar la superación de la 

barrera idiomática y cultural 

12. Clases de lengua y cultura española. 

13. Talleres de intercambio de elementos 

culturales (gastronomía, tradiciones, 

religión…). 

14. Mediación para el acceso a trámites 

administrativos. 

Paliar los efectos negativos 

sobre las personas 

15. Actividades de empoderamiento, autoestima y 

habilidades sociales. 

16. Dignificación del entorno y acceso a recursos 

básicos (limpieza, suministro agua potable, 

placas solares…). 

Mejorar las condiciones de vida 

17. Facilitar acceso a suministros. 

18. Normalizar la recogida de residuos urbanos 

(sólidos y aguas residuales). 

19. Acceso al transporte público y desarrollo de 

vías de comunicación a los asentamientos. 
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3.- LO QUE PUEDE HACER LA ADMINISTRACIÓN 

 

En función de la experiencia directa del personal de Andalucía Acoge en los 

diversos escenarios la Federación ha elaborado una serie de propuestas de actuación 

para las diferentes administraciones involucradas. Obviamente no todas tienen la misma 

capacidad ni inciden sobre los mismos asuntos, pero toda esta parte propositiva se centra 

en la mejora de la vida de las personas migrantes que trabajan como jornaleras en el 

campo andaluz y en que se respeten su dignidad y sus derechos de la misma manera 

que los del resto de la ciudadanía residente en España.  

 

En algunos casos se trata de cuestiones que ya se resuelven de alguna manera en los 

diferentes municipios de Almería, Huelva o Granada donde se interviene, en otros de 

temas generales. La mayoría, de una forma u otra, ya han sido expuestas anteriormente 

en este informe. Las hemos agrupado en tres derechos básicos y dos propuestas de 

actuación generales. 

 

 

1.- DERECHO A LA VECINDAD 

 

En este apartado se incluyen las propuestas destinadas a reconocer que estas personas 

forman parte de las comunidades en las que habitan y a cuyas economías y sostenibilidad 

contribuyen con su trabajo. Se trataría de todas aquellas decisiones que faciliten tanto 

su acceso a los servicios públicos básicos de cualquier municipio o localidad como su 

integración respecto al resto de la sociedad. 

 

Hay que tener presente que la mayor parte de problemas de acceso a derechos que la 

ciudadanía autóctona da por sentados se deben a la ausencia de documentación legal, 

que en muchos casos provoca que personas que llevan años viviendo en España y 

trabajando no puedan cotizar, pagar sus impuestos o contribuir al desarrollo de su 

sociedad de acogida a pesar de desear hacerlo y de grandes esfuerzos y sacrificios 

personales invertidos en ello. 

 

➢ EMPADRONAMIENTO 

 

Los servicios jurídicos de esta federación, tanto en Almería Acoge como Huelva o 

Granada, se han topado una y otra vez con las mismas trabas en ayuntamientos de muy 

diversa índole, tamaño o signo político, en los que de diferentes maneras se impedía un 

trámite que no solo está contemplado por la ley, es que además los tribunales han dado 

la razón a personas migrantes recientemente obligando a su empadronamiento en 

chabolismos. 
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El empadronamiento no está vinculado a la situación regular en España y a pesar de 

parecer un trámite sencillo e insignificante, permite el acceso al contrato de suministros 

básicos como la electricidad o la luz, el acceso de los menores a la educación, el de todos 

a la sanidad pública… Por no hablar que en el caso de las personas migrantes es un 

documento que puede ser fundamental para su regularización de cara a demostrar su 

arraigo en función del tiempo que han vivido en nuestro país. 

 

➢ ARRAIGO  

 

Una reforma en la que Andalucía Acoge ha insistido en diferentes foros, que sin ser la 

panacea facilitaría la integración de probablemente miles de personas temporeras 

migrantes, es la del reglamento de la actual Ley de Extranjería que facilitase el 

reconocimiento del arraigo social. Es una innovación legal que pedimos que se realice 

de la manera más realista para mejorar la vida de estas personas.  

 

En última instancia, se trataría de adecuar la normativa a la realidad social, haciendo el 

reglamento coherente con la situación laboral. El arraigo social exige tres años de 

estancia en España irregular para poder regularizarse, lo que a efectos prácticos supone 

condenar a muchas personas a tres años en la economía sumergida. Nuestra propuesta, 

y de otras organizaciones, es reducir dicho plazo a 18 meses, una cantidad de tiempo 

como para suponer que alguien ha venido a instalarse.  

 

Además, actualmente y según las normas de 2005, se exige una oferta de contrato a 

jornada completa durante 12 meses, cuando ninguna persona en situación de 

desempleo, debido a la precariedad del actual mercado laboral español, se encuentra 

con ofertas de este tipo. La mayoría de personas en situación de desempleo amplía a 

una concatenación de contratos precarios, sean nacidas en España o migrantes. Por 

esto, proponemos reducirlo a seis meses a jornada completa o parcial, añadiendo que 

se permitan sumar medias jornadas en hostelería, empleo doméstico o agricultura. 

 

En la misma línea estarían las propuestas encaminadas a atajar una circunstancia que el 

parón de 2020 ha hecho tristemente habitual: “perder” la documentación tras años de 

residencia en España y un gran esfuerzo por obtenerla. Cuando una persona después 

de tres años o ese tiempo más el contrato, logra un primer permiso de un año, puede 

perderlo si no obtiene un nuevo contrato por otro año, sufriendo lo que llamamos 

“irregularidad sobrevenida”. 

 

De nuevo, se puede comprobar cómo la desactualización de la norma, ya muy dura para 

el mercado laboral de 2005, ha empeorado con la concatenación de crisis de 2008 y 

posteriormente la actual de la pandemia, ya que a cualquier persona que trabaje en 

España, independientemente de su nacionalidad o situación administrativa, le podría 

resultar complicado cumplir con dichos requisitos. 
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➢ TRANSPORTE 

 

Otro derecho básico a cubrir en caso de algunos ayuntamientos es del transporte público 

y las comunicaciones, sobre todo en aquellos municipios –como Níjar o Lepe– en los que 

existen poblamientos ya consolidados tras años en los que parte del vecindario es 

residente permanente y hace vida en la localidad. Aunque se debe destacar que hay 

ayuntamientos que han tomado medidas en este sentido, sobre todo en lo que se refiere 

al transporte escolar, se puede considerar que la privación de líneas de autobús regular 

o la falta de adecuación en los caminos son, directamente, peligros para la seguridad 

vial de estas personas y de cualquiera que transite por los alrededores. 

 

En el caso de Níjar, donde gran parte de los residentes permanentes de estos “barrios 

informales” suele desplazarse en bicicleta desde sus viviendas hasta sus trabajos en la 

agricultura, la falta de señalizaciones o caminos adecuados en los alrededores pone en 

peligro a diario su integrad física. Por otra parte, aunque la medida inmediata más 

sencilla sería la de un correcto asfaltado y una señalética básica, sería incluir dichos 

espacios consolidados en el transporte público la medida más racional y segura a largo 

plazo. En esto interviene también otra propuesta que se desarrollará más adelante que 

es la de la regularización de algunas parcelas ocupadas, reconociendo legamente la 

existencia de facto de dichos barrios. 

 

➢ DESALOJOS Y VIVIENDA TEMPORAL DE CALIDAD 

 

En municipios de Huelva como Moguer los gobiernos municipales han aplicado una 

política de desalojos y derribos de chabolismos que, en ausencia de alternativas 

habitacionales temporales o de cualquier tipo, devienen en un simple traslado de las 

personas allí residentes a otro paraje en el que se inicia de cero un nuevo asentamiento. 

Ni se solucionan los posibles problemas de salubridad ni los de vivienda de los residentes, 

simplemente se precarizan aún más y se ocultan temporalmente, toda vez que además 

los migrantes no desaparecerán mientras se reclame su mano de obra por ser 

imprescindible para sostener la economía del municipio. 

 

Dado que en la provincia de Huelva una cantidad significativa de los temporeros 

permanecen en la zona tan solo durante los meses de mayor actividad agrícola, algunos 

municipios han optado por la instalación viviendas provisionales, como módulos o carpas, 

cuya protección frente a las inclemencias climáticas o comodidad mínima puede ser más 

que dudosa. En parte estas soluciones tienen un gran componente de hacer de la 

necesidad virtud debido a la ausencia de recursos por parte de los ayuntamientos, y 

también se podrían atribuir a que no existan albergues de temporeros en la provincia, 

incluso añadiendo la ironía de que el nunca finalizado de Lepe sea ahora mismo un 

asentamiento chabolista consolidado que aprovecha las obras a medias. 
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En este caso se insta a las administraciones, en la medida de sus posibilidades, a dos 

posibles líneas de actuación. Por una parte, una mejorar el tipo de vivienda provisional 

o campamento que se ofrece, además de mejorar la información que se consigue 

transmitir a los temporeros, dado que la situación irregular de muchos de ellos les hace 

temer que de dar uso a dicho recurso pueden encontrarse con problemas autoridades. 

En el segundo sería imprescindible que existiesen más y mejores albergues para 

temporeros de la zona, no solo como el recientemente acondicionado para enfermos de 

COVID-19 en el antiguo albergue de Inturjoven, sino recursos con la dotación y el 

personal suficiente para alejar a cuántas más personas sea posible de la precariedad y 

los riesgos de los asentamientos. 

 

Desde luego se pide la paralización inmediata de cualquier tipo de desalojo, pues además 

se ha podido comprobar que no previenen en absoluto los incendios. Es más, como en 

la práctica se obliga a reconstruir el chabolismo en un nuevo emplazamiento, en peores 

condiciones y con la certeza de que puede ser desalojado en cualquier momento, la 

instalación será todavía más precaria y vulnerable, y cualquier problema de higiene o 

salubridad se empeorará debido a que se verá el lugar de manera aún más provisional.  

 

➢ ACCESO A LA VIVIENDA EN ALQUILER 

 

Este es otro asunto en el que los derechos de las personas jornaleras se dan la mano 

con los de las autóctonas, ya que la precariedad del mercado laboral se da la mano con 

el incremento de los precios del alquiler para dificultar el acceso. En algunos municipios 

donde interviene Andalucía Acoge, además, se añade su cercanía a zonas turísticas o su 

condición de tales, lo que no solo encarece los precios, sino que además desincentiva a 

los propietarios a alquilar sus inmuebles a personas que no sean turistas, ya que estos 

les resultan más rentables. Al menos así ha sido previo a la pandemia y no es del todo 

descabellado suponer que pueda volver a serlo en el futuro. 

 

En el anexo dedicado a la provincia de Granada se presenta el caso del municipio de 

Bérchules, situado en la comarca de la Alpujarra y en el que la llegada de temporeros 

migrantes, sobre todo procedentes de Senegal y Marruecos, es un fenómeno reciente. 

En este caso, aunque existían viviendas disponibles para el alquiler, se unían varios 

factores: la coincidencia de la temporada agrícola con los meses de verano en que el 

municipio se convertía en receptor de turismo rural y los prejuicios de los propietarios 

para alquilar viviendas a migrantes. 

 

El trabajo conjunto de la Diputación de Granada, el Ayuntamiento de Bérchules y 

organizaciones como Granada Acoge permitió un trabajo de información a los vecinos 

que consiguió por una parte desbloquear la situación del alquiler de manera que los 

temporeros pudieran acceder a él durante los meses de trabajo y por otro que algunos 
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propietarios se comprometiesen con la dotación de lugares de residencia –casas en los 

cortijos o espacios acondiciones durante el periodo de la campaña–. 

 

En este caso se propone aplicar esta experiencia, también presente en otros municipios, 

de manera que unas campañas de información y sensibilización debidamente orientadas 

permitan que el parque de vivienda en alquiler sea ofertado con las debidas garantías a 

estas personas. La labor de información debe estar dirigida también a los propios 

temporeros, puesto que muy habitualmente, por razones familiares o económicas, su 

objetivo suele ser ahorrar lo máximo posible. 

 

Por otra parte, una solución fuera del alcance de muchos municipios medianos o 

pequeños, pero no tan complicada para administraciones de mayor envergadura es la 

del incremento del parque público de vivienda social en alquiler. Reservar una cuota para 

temporeros durante los periodos de campaña o para facilitar su integración y desarrollo 

dentro de sus comunidades de acogida sería una medida necesaria, en tanto en cuanto 

y como se ha visto también en las historias de vida algunas de estas personas tienen en 

la mejora de su nivel de vida un objetivo inmediato y no permanecen habitando 

chabolismos sin servicios básicos por su gusto.  

 

➢ REGULARIZACIÓN DE PARCELAS OCUPADAS 

 

En las actuaciones de Almería Acoge se han detectado poblamientos, como el recurrente 

ejemplo del llamado asentamiento de Don Domingo Arriba, en los que las chabolas a 

partir de materiales de desecho ya han sido sustituidas por construcciones consolidadas 

de ladrillo, se ha creado un cierto diseño urbanístico e incluso existen dentro de los 

mismos como tiendas, peluquerías e incluso pubs. Estos pequeños pueblos semi 

independientes tienen los mismos problemas de acceso a servicios básicos como agua, 

luz eléctrica o recogidas de basuras, además de falta de acceso cuidados o transporte 

público, que cualquier otro asentamiento.  

 

Sin embargo, en estos casos desde la federación Andalucía Acoge se sostiene que lo 

más práctico es, una vez más, reconocer de derecho lo ya consolidado de hecho. El 

reconocimiento administrativo de dichos poblamientos obligaría de manera automática 

a la prestación de servicios básicos, paliaría la situación de exclusión de sus vecinos y 

contribuiría por una parte a eliminar su segregación y por otra parte a reconocer su 

situación administrativa. 

 

Al mismo tiempo se trata de una de las alternativas necesarias a los desalojos de 

asentamientos, que son más bien una suerte de traslado u ocultamiento de los mismos. 

Al derribar chabolas y “eliminar” poblamientos, como se ha hecho por ejemplo en la zona 

de El Ejido, simplemente se precarizan cambiando su ubicación, ya que estas personas 
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seguirán residiendo en las inmediaciones para poder acudir a sus trabajos en los 

invernaderos.  

 

Los desalojos sin alternativas habitacionales son solo intentos de ocultamiento de la 

existencia de una mano de obra precaria que quienes los ordenan conocen que no va a 

desaparecer ya que es necesaria para el sostenimiento económico de la zona. La base 

para combatir la infravivienda en los asentamientos de jornaleros de la zona de Almería 

pasa por las alternativas habitacionales, el reconocimiento y la regularización. 

 

➢ CHICOS Y CHICAS QUE MIGRARON SIN REFERENTES FAMILIARES 

(EXTUTELADOS) 

 

También por ello pedimos reformar el mismo reglamento en lo que se refiere a la 

protección de los extutelados, personas mayores de 18 años que llegaron a España 

siendo aún menores de edad y tras pasar por el sistema de protección social quedan 

completamente abandonadas a su suerte en muchos casos. Al alcanzar la mayoría de 

edad obtienen un primer permiso de un año y suelen quedar en la indocumentación por 

no conseguir acceder a un primer empleo de 12 meses en ese tiempo.  

 

De nuevo, no se puede decir que existan muchos jóvenes en España que con 19 años 

accedan a un puesto de trabajo de jornada completa de 12 meses, independientemente 

de dónde hayan nacido, en España o no. Es, de nuevo, otra lejanía entre la ley y la 

sociedad, ya que el empleo juvenil ha cambiado mucho desde que fuese redactada la 

actual Ley de Extranjería. Y se da la paradoja de que personas que han pasado varios 

años protegidas por las autoridades españolas devengan en situación de irregularidad.  

 

Por ello, creemos que la reforma más práctica y racional es que se pueda acceder a un 

permiso de larga estancia por el hecho de haber sido tutelado por el sistema de 

protección de menores, al considerar que precisamente por haber estado bajo la 

protección del Estado, al cumplir 18 años estas personas ya forman parte de la juventud 

española y hay que darle las mismas oportunidades de desarrollarse que al resto, no 

ponerle zancadillas administrativas. 

 

 

2.- EL ACCESO A SERVICIOS PÚBLICOS 

 

➢ SUMINISTROS Y SANEAMIENTOS 

 

Una vez más en este caso la casuística es muy diversa y aunque el problema de acceso 

a la energía eléctrica, el agua potable y la recogida de residuos es común a prácticamente 

cualquier asentamiento en los que trabaja Andalucía Acoge. Aun así, la experiencia 

demuestra que sin un coste desmesurado y con más beneficios que desventajas, cuando 
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las administraciones locales se comprometen es posible realizar actuaciones muy 

sencillas y muy efectivas en este sentido. 

 

Un caso ya tratado en este informe es el programa que Níjar estableció durante el 

confinamiento de 2020, y prolongó en adelante, para asegurarse de que en los 

asentamientos existía una correcta eliminación de residuos. En este caso el ayuntamiento 

repartió contenedores de basuras hasta entonces inexistentes en los diferentes núcleos 

y los incluyó en el itinerario de recogidas del servicio municipal. Es decir, no necesitó 

tomar medidas extraordinarias para dar a los asentamientos un tratamiento similar al de 

cualquier otra parte de la población garantizando la dignificación, higiene y salud públicas 

de los mismos, sino simplemente incorporar estos “núcleos de población” en los 

itinerarios de los servicios públicos de recogida de residuos. 

 

De la misma manera la mencionada regularización permitiría que en barrios irregulares, 

pero ya consolidados se diese un acceso legal a servicios básicos como la luz y el agua. 

Tanto en Almería como en Huelva en algunos 

poblamientos se han producido casos de 

enganches ilegales al tendido eléctrico, que en 

ocasiones la compañía eléctrica ha resuelto 

retirando sus instalaciones si era posible. En 

otros los residentes se han hecho con 

generadores que, pese a su precariedad y 

posible inseguridad, al menos palian la 

ausencia de ciertas comodidades en invierno. 

 

En este caso, aunque lo ideal es la 

regularización de instalaciones que permita a 

estas personas disponer del suministro de 

manera legal, en los campamentos temporales 

sería suficiente con permitir la instalación de 

generadores de manera segura y supervisada. 

Lo mismo para ciertas tomas de agua, ya que 

la obtención de la misma de las balsas de 

regadío no es precisamente la práctica más 

segura.  

 

➢ ACCESO A LA SANIDAD PÚBLICA 

 

Tal y como ha demostrado la pandemia de COVID-19, la salud de las personas migrantes 

no está separada del conjunto de la salud pública en las comunidades en las que estos 

residen. Aunque estas personas, independientemente de su situación administrativa, 

tienen garantizado su derecho a la salud, a veces se les niega o se les complica el acceso, 

Ilustración 4 Enganches de luz en Almería 
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bien por falta de información por su parte, bien por falta de formación por parte de 

quienes se encuentran encargados de atenderlas. 

 

Para garantizar el correcto acceso a los servicios de salud de las personas migrantes en 

primer lugar se necesita una labor de información por parte de los servicios sociales de 

los municipios. Muchas de estas personas ni siquiera conocen los pasos necesarios para 

el acceso a la tarjeta sanitaria, por lo que se hace más necesario establecer un protocolo, 

similar al que ya aplican nuestra federación y otras organizaciones del tercer sector. 

 

En la misma medida, y como es lógico, la correcta atención a las personas extranjeras 

solo es posible si pueden comunicarse con fluidez. El acceso a la traducción en la 

atención primaria es imprescindible y un servicio de traductores en las áreas de gran 

afluencia de temporeros, que solo existe en muy contadas ocasiones y de nuevo muchas 

veces palian las organizaciones, sería una solución necesaria. 

 

Finalmente, instamos a las autoridades a garantizar el acceso a la vacunación COVID-19 

de los temporeros residentes en Andalucía, independientemente de su situación 

administrativa, en las mismas condiciones que a cualquier otra persona. En primer lugar, 

para garantizar sus derechos, pero en segundo como una estrategia puramente lógica 

de salud pública, ya que son parte de la comunidad tan interdependiente como el resto. 

Recursos como el albergue de Huelva, que además son insuficientes, resultan apenas 

un parche si no se acomete su salud en los mismos términos que los del resto de la 

población. 

 

➢ ACCESO A LA EDUCACIÓN 

 

En determinados municipios de Huelva durante los meses de temporada, sobre todo 

durante el pico de recogida de la fresa y otros frutos rojos, que se da entre los meses 

de marzo y junio, acuden familias completas, mayoritariamente de origen rumano. En 

esas familias están también menores de edad que durante esos meses permanecen sin 

escolarizar y sin acceso a la salud. Huelva Acoge a ha constatado la dificultad, tanto por 

parte de las diferentes organizaciones que allí actúan como por las administraciones, de 

acceso a los mismos, ya que lo habitual es que las familias los oculten por miedo a que 

se les retire la custodia a los padres o cualquier otro tipo de separación.  

 

También se ha observado que los servicios sociales de los diferentes ayuntamientos 

suelen actuar con el propósito de mejorar las condiciones de dichos menores, pero de 

manera tardía, cuando ya los asentamientos están consolidados o la temporada está 

avanzada y apenas da tiempo de tomar medidas cuando las familias ya vuelven a 

marcharse. 
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En este sentido lo que se propone, al menos para aquellas zonas de la provincia de 

Huelva donde es más habitual la instalación de familias durante la temporada, es un Plan 

Integral coordinado en el que se coordine a servicios sociales de los diferentes municipios 

y a los centros educativos públicos correspondientes a la zona para asegurar a los 

menores una escolarización básica durante los meses. Dicho plan contemplaría 

información a las familias, mediación y la seguridad de que los menores no serían 

separados de sus progenitores, así como su acceso a la salud. Garantizar, por ejemplo, 

un servicio de transporte público que facilitase la ida y regreso de dichos menores desde 

los asentamientos a los centros educativos. 

 

Por otro lado, se debe mencionar que algunos ayuntamientos de la zona sí se han 

preocupado de que los autobuses escolares tengan en sus rutas los asentamientos y que 

los servicios sociales actúen en los chabolismos temporales desde un primer momento, 

aunque creemos que una actuación conjunta mejoraría la actuación de los que ya están 

trabajando en esta cuestión y beneficiaría a los que aún no con la experiencia de los 

primeros. 

 

En la cuestión de la Educación hay dos puntos, además, que no deben soslayarse. Uno 

es la del acceso a las clases de español, disponible en algunos municipios, pero en otros 

no, muchas veces asumidas por organizaciones como nuestra federación o cualquier de 

las otras que trabajan en la zona. La ignorancia del idioma es una barrera muy 

importante para que estas personas puedan comprender los derechos y servicios a su 

alcance, así como a defenderse de los abusos.  

 

En muchos casos laborales en los que no se reconocía las jornadas realmente trabajadas, 

se dejaba de cotizar o se pagaba por debajo de convenio casi siempre la persona 

migrante afectada firmaba por absoluto desconocimiento de lo que estaba aceptado o 

de la cobertura legal que, sin pretenderlo, daba a los abusos de su empleador. Por otra 

parte, y como volveremos sobre ello, resulta fundamental para que una pueda acudir al 

médico que sea capaz de comunicarse, e incluso podríamos decir que va más allá de 

cada caso concreto y es una cuestión de Salud Pública. 

 

Finalmente, el acceso a la Educación de adultos aparece como una cuestión fundamental 

en la integración, dado que muchas personas que llegan a España, ya mayores de edad, 

lo hacen con el objetivo explícito de estudiar y formarse en nuestro país de manera que 

puedan mejorar su situación laboral y personal.  

 

 

 

 

 

 



 

I n f o r m e  A s e n t a m i e n t o s  2 0 2 1 :  

     S I N  D E R E C H O  A  L A  V E C I N D A D                      

P á g i n a  25 | 32 

 

3.- DERECHO AL TRABAJO DIGNO 

 

➢ TRATA SEXUAL Y LABORAL 

 

En ocasiones una persona víctima de trata ni siquiera es consciente de la situación, y 

puede identificar como explotación lo que en realidad responde a un mecanismo mucho 

más grave. Se requeriría una formación integral a todos los profesionales en contacto 

con las personas migrantes para detectar estos casos, que incluyen desde personal 

sanitario de centro de salud hasta la policía local de los municipios que intervenga en 

asentamientos.  

 

La Guardia Civil ya forma a sus agentes en este aspecto, según consta por el propio 

trabajo de campo y colaboración de Andalucía Acoge. Incluso el sector privado puede y 

debe ser incluido en dicha labor de sensibilización, con planes internos y códigos de 

buenas prácticas que sirvan a los empleados o a los propietarios para detectar dichas 

situaciones. Esto último es importante ya que en ocasiones se trata de cuadros medios 

quienes ejercen la trata. 

 

➢ PERSEGUIR LA EXPLOTACIÓN LABORAL 

 

Aunque parece que en 2020 se han incrementado las inspecciones de trabajo en el sector 

agrícola, con los resultados conocidos en la provincia de Huelva o en el Llano de 

Zafarraya en Granada, el incremento de la vigilancia en temporada agrícola y en zonas 

en las que se conoce particularmente la incidencia del trabajo irregular o los 

incumplimientos conforme a convenio haría necesario la coordinación de las diferentes 

instituciones competentes en ese sentido. 

 

También es fundamental que desde los servicios sociales y los diferentes cuerpos de 

seguridad que intervienen en los asentamientos se informe a estas personas 

correctamente de cuáles son sus derechos, como en la medida de sus posibilidades ya 

hace, por ejemplo, la Guardia Civil. En este sentido, consideramos muy importante 

buscar alianzas también con las organizaciones sindicales, ya que, en el caso de la 

provincia de Almería, ni tan siquiera existe un convenio colectivo del sector por la 

negativa a su firma por parte de la Patronal.  

 

❖ Actuación integral y coordinada entre todos los niveles de la 

administración pública 

 

Más allá de las actuaciones concretas y urgentes que aquí se desarrollan, desde 

Andalucía Acoge entendemos que un objetivo a corto o medio plazo sería promover un 

plan/programa de acción integral que evalúe las necesidades existentes e implemente 

las medidas necesarias, contando con la participación de, las  propias personas 
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afectadas, administraciones públicas, ONGs y otras entidades implicadas en la atención 

humanitaria a las personas que residen en los asentamientos. 

 

Por ejemplo, creando protocolos de actuación en situación de desastre como pueden ser 

los incendios o protocolo que incluya la responsabilidad de todas las actuaciones. En 

este sentido es fundamental la inclusión de los diferentes cuerpos de bomberos y las 

fuerzas y cuerpos de seguridad, que en muchos casos ya cuentan con sus propios planes 

de actuación en este sentido fruto de la experiencia o la necesidad más que contrastadas 

de los mismos. 

 

❖ Frenar el discurso de discriminación y odio hacia las personas trabajadoras 

jornaleras. 

 

Desde Andalucía Acoge se insta a combatir desde la administración pública discursos 

que convierten al colectivo de migrantes en chivo expiatorio de la crisis económica y 

contribuyen a reforzar actitudes racistas entre la población. El falseamiento de las 

verdaderas condiciones de vida de los migrantes y temporeros y de su influencia en el 

empleo y la economía locales y nacionales invita precisamente a la creación de una serie 

de prejuicios que inciden en la segregación y el maltrato tanto legal como personal contra 

estos trabajadores, haciéndolos más vulnerables a los abusos. 

 

Se hace necesaria actuación de oficio de las administraciones contra determinados tipos 

de discursos en el ámbito público. De manera reiterada la federación Andalucía Acoge 

en general y Almería Acoge en particular han presentado ante el Observatorio contra la 

Discriminación y el Racismo situaciones de discurso de odio por parte de determinados 

grupúsculos e incluso partidos políticos en los que se falseaba la situación de las personas 

migrantes en España e incluso se utilizaban abiertamente términos indiscutiblemente 

racistas para referirse a ellas en función de su nacionalidad o confesión religiosa.  

 

Por eso se hace necesario una mayor formación en cuanto a la situación y necesidades 

de los asentamientos y de las personas migrantes en todos los estamentos de la 

administración, de manera que se combatan los bulos de raíz desde la primera línea del 

funcionariado encargado de tratar directamente con las personas migrantes en sus 

municipios. 

 

Igualmente resulta fundamental la transparencia de las administraciones entre sí y 

respecto a la ciudadanía en cuanto a la situación de los asentamientos, los derechos de 

las personas migrantes y la necesidad de dicha mano de obra. En particular en Almería 

se constata que el hecho de que los jornaleros migrantes son imprescindibles para el 

actual modelo económico de la provincia es un consenso social no admitido oficialmente 

que convive de manera contradictoria con los bulos sobre migrantes arrebatando 

empleos a autóctonos o peticiones inverosímiles de expulsión. 
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En última instancia, la función de la administración debería ser no tanto responder a los 

bulos o mensajes racistas de cualquier tipo como establecer un relato alternativo, veraz 

y respetuoso con los derechos humanos que les sirve de freno. Sobre todo, mostrando 

la insostenibilidad de ciertos discursos relacionados con el empleo o los recursos 

invertidos en las personas migrantes, además de subrayando la situación de vecinos 

consolidados de hechos en muchos de los municipios donde habitan. 

 

Cuando no se encuentran respuestas normalizadas, cuando la sociedad no da respuesta 

regulada a cualquier necesidad humana, las personas se ven obligadas a buscar esas 

respuestas de cualquier forma. No es otro el motivo de los asentamientos chabolistas: 

La necesidad de un lugar al que llamar hogar está por encima de cualquier traba 

económica, social o normativa es nuestro reto que este hogar además pueda 

considerarse como el acceso al derecho a una vivienda digna. 
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ANEXO: 
 

INFORME JURÍDICO SOBRE EL DERECHO AL EMPADRONAMIENTO COMO 

VÍA DE ACCESO A LA VECINDAD Y A LA CIUDADANÍA 

 

Se ha creído conveniente desde Andalucía Acoge otorgar un espacio destacado a 

la situación legal del empadronamiento. Dicho paso administrativo, que da acceso a una 

serie de servicios relacionados con el respeto a unos derechos básicos para las personas 

temporeras, se incumple de manera sistemática en determinados ayuntamientos a pesar 

de la abundante cantidad de normas legales que la respaldan e incluso de la 

jurisprudencia reciente. 

 

Por ejemplo, desde Huelva Acoge se ha informado en reiteradas ocasiones como en la 

mayor parte de ayuntamientos de la provincia en los que se interviene no se permite el 

empadronamiento de los residentes en los chabolismos salvo casos de especial 

vulnerabilidad que normalmente han sido atendidos en primer lugar por los servicios 

sociales municipales. La única excepción es Lepe, donde se tramitan los 

empadronamientos salvo en todos los asentamientos excepto los de las ruinas del 

antiguo albergue y el contiguo al cementerio, dado que el Ayuntamiento los considera 

bienes municipales. En el resto solo les piden la ubicación de la chabola o habitáculo. 

 

En Níjar, Almería, donde el volumen de asentamientos es mucho mayor, la dificultad se 

encuentra en el procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento. Una vez que la 

persona residente en el asentamiento –en ocasiones uno de los “barrios no reglados” a 

los que nos hemos referido en capítulos anteriores– ha presentado la documentación 

que se solicita, la Policía Local debe contactar con ella. Si en el momento de hacerlo no 

se encuentra en el domicilio indicado o no puede atender la llamada, se desestima su 

inscripción en el padrón. Prácticas similares de entorpecimiento o disuasión del proceso 

se han denunciado en El Ejido o en municipios granadinos en los que también se 

interviene en la zona del Llano de Zafarraya. 

 

A continuación, se ha desarrollado por parte del equipo jurídico de Andalucía Acoge una 

detallada descripción legal de por qué dicho procedimiento debe facilitarse en la medida 

en que todas las normas pertinentes al respecto respaldan tanto la inclusión en el padrón 

de personas extranjeras como en infraviviendas o de personas sin hogar. Se incluye la 

sentencia reciente del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº3 de Huelva que 

condenó al Ayuntamiento de Lepe a empadronar a una mujer residente en un chabolismo 

de la localidad tras negarse en primer lugar el consistorio alegando que no podía 

certificar que viviese en una vivienda concreta de un asentamiento numeroso. 
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EMPADRONAMIENTO DE PERSONAS EXTRANJERAS 

 

El Padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos del municipio. 

Sus datos constituyen prueba de residencia en el municipio y del domicilio habitual en el 

mismo. Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el Padrón del 

municipio en que resida habitualmente, esta obligación y derecho se hace por tanto 

extensible también a las personas extranjeras. Este es, para cualquier persona, un 

trámite fundamental que le va a permitir poder acreditar su condición de vecino y 

acceder al ejercicio y disfrute de los derechos básicos para el bienestar. 

 

La regulación jurídica del Padrón Municipal se encuentra en la Ley de Bases de 

Régimen Local, artículos 15 al 17, en el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 

Locales, artículos 53 a 59 y en la Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, 

por la que se publica la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del 

Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y 

Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión 

del Padrón municipal. 

 

En todas ellas, se establece que: “Toda persona que viva en España está obligada 

a inscribirse en el padrón del municipio en el que resida habitualmente”. Esta 

obligación y derecho se hace por tanto extensible también a las personas extranjeras. 

Tanto para estas últimas, como para cualquier persona es un trámite fundamental que 

le va a permitir poder acreditar su condición de vecino y acceder al ejercicio y disfrute 

de los derechos básicos para el bienestar. 

 

La condición de vecino, otorga una serie de derechos y deberes legalmente reconocidos, 

según el artículo 56 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las 

Entidades Locales. Ostentar la condición de vecino otorgará un elenco de derechos entre 

los que se encuentran el acceso los servicios públicos municipales y solicitar, en su caso, 

el establecimiento de nuevos servicios; participar en las elecciones y en la gestión 

municipal (tratándose de extranjeros de acuerdo con su legislación específica); entre 

otros. 

 

Respecto a las personas extranjeras y su relación con el padrón municipal es importante 

reseñar que su empadronamiento no constituirá bajo ningún concepto prueba 

de residencia legal en España y no les va a otorgar más derechos de los que 

puedan disfrutar según la legislación vigente que si fueran personas en 

situación administrativa regular o irregular. Además, las personas extranjeras, 

hasta que no adquieran la residencia de larga duración deben renovar su 

empadronamiento cada dos años, o caducará su inscripción en el mismo. 
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La documentación requerida para la inscripción en el Padrón, prevista en todas las 

normas relativas a éste, es el NIE o en su defecto, el pasaporte, estando ese extremo 

abalado por toda la normativa relativa al padrón. 

 

EMPADRONAMIENTO EN INFRAVIVIENDAS Y DE PERSONAS SIN DOMICILIO 

 

El apartado 3.3 de las Instrucciones Técnicas a los Ayuntamientos sobre la Gestión del 

Padrón Municipal, emitidas por Subsecretaría de la Presidencia del Instituto Nacional de 

Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, establece la 

posibilidad de empadronarse en infraviviendas y también la posibilidad de empadronar 

a personas sin domicilio.  

 

Dicho apartado indica: “el Padrón debe reflejar el domicilio donde realmente vive cada 

vecino del municipio y de la misma manera que la inscripción padronal es completamente 

independiente de las controversias jurídico-privadas sobre la titularidad de la vivienda, 

lo es también de las circunstancias físicas, higiénico-sanitarias o de otra índole que 

afecten al domicilio. En consecuencia, las infraviviendas (chabolas, caravanas, cuevas, 

etc. e incluso ausencia total de techo) pueden y deben figurar como domicilios válidos 

en el Padrón”. 

 

La documentación requerida para la inscripción en el Padrón, previstas en todas las 

normas relativas a éste, requiere la presentación del documento NIE o en su defecto, la 

presentación del pasaporte, estando ese extremo abalado por toda la normativa relativa 

al padrón en los siguientes artículos: 

 

- Ley de bases de Régimen Local: Artículo 16.2.f segundo párrafo. 

- En el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales: 

Artículo 57.1 

- Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la 

Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de 

Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la 

que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del 

Padrón municipal: Apartado 2.1. 

 

Además, en la citada Resolución de 29 de Abril de 2020, refiere literalmente: “El objetivo 

de exigir documentación identificativa al solicitar la inscripción en el Padrón es 

exclusivamente comprobar que los datos de identificación (nombre, apellidos, número 

del documento, nacionalidad, sexo y lugar y fecha de nacimiento) son correctos, con 

independencia de la situación legal del extranjero en España. Al Ayuntamiento no le 

corresponde realizar ningún control sobre la legalidad o ilegalidad de la residencia en 

territorio español de ninguno de sus vecinos” 



 

I n f o r m e  A s e n t a m i e n t o s  2 0 2 1 :  

     S I N  D E R E C H O  A  L A  V E C I N D A D                      

P á g i n a  31 | 32 

 

Las condiciones que deberían cumplirse para este tipo de empadronamiento 

son las siguientes: 

 

– Que los Servicios Sociales estén integrados en la estructura orgánica de alguna 

Administración Pública o bajo su coordinación y supervisión. 

– Que los responsables de estos Servicios informen sobre la habitualidad de la residencia 

en el municipio del vecino que se pretende empadronar. 

– Que los Servicios Sociales indiquen la dirección que debe figurar en la inscripción 

padronal y se comprometan a intentar la práctica de la notificación cuando se reciba en 

esa dirección una comunicación procedente de alguna Administración Pública. 

 

Por tanto, queda en manos de los servicios sociales del municipio la acreditación de la 

dirección, el informe social y el intento de práctica de la notificación también refiere, en 

cuanto a esto último, que para practicar este tipo de inscripción no es necesario 

garantizar que la notificación llegará a su destinatario, sino simplemente que es 

razonable esperar que en un plazo prudencial se le podrá hacer llegar. 

 

En la práctica, la inscripción de este tipo de empadronamientos es muy complicada, o 

prácticamente nula. No obstante, las personas extranjeras, encuentran a veces trabas 

insalvables para empadronarse o renovar cada dos años su inscripción padronal. 

 

Las causas más frecuentes son: 

 

- La falta de pasaporte y /o la imposibilidad de obtenerlo y la no admisión de otros 

documentos de identidad. 

- Las dificultades en relación a la acreditación de domicilio habitual por carencia del 

contrato de alquiler, subarriendos verbales, extranjeros que residen en pisos de ONGs o 

en hogares públicos que se niegan a empadronarlos, exceso de personas empadronadas 

en un mismo lugar, falta de disposición de las personas propietarias de los inmuebles 

para facilitar q la gente se empadrone (contratos en b, ausencia de contratos, etc.) 

- Falta y dilación de las citas para realizar el trámite en los ayuntamientos.  

 

Por último, destacamos por su gravedad, casos de xenofobia institucional donde se 

impide ilegalmente la inscripción padronal a extranjeros desde los propios Ayuntamientos 

que no desean el asentamiento en sus municipios de personas extranjeras, prácticas 

tales como:  

 

• Cuando se trata de personas extranjeras, taxativamente, hacen la verificación 

personal de que viven en el domicilio indicado, apurando los plazos para la 

resolución expresa y denegando en muchos casos sin trámite previo de 

audiencia. 
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• Servicios sociales que no certifican los domicilios de las personas que están en 

situación de calle, por lo que no pueden empadronarse por la vía prevista para 

la inscripción en infraviviendas y de personas sin domicilio. 

 

SENTENCIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 3 DE HUELVA. SOBRE 

EMPADRONAMIENTO EN INFRAVIVIENDA. 

 

La reciente STC Nº345/2020 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº3 de 

Huelva, que condena al Ayuntamiento de Lepe al no permitir el empadronamiento de 

una mujer en una chabola de la localidad, alegando que el ayuntamiento carecía de 

medios materiales para certificar y buscar a personas entre más de 500 chabolas 

diseminadas para certificar que efectivamente viven allí.  

 

La Sentencia recuerda que las facultades atribuidas al Ayuntamiento en el artículo 59.2 

del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales para 

exigir la aportación de documentos a sus vecinos tienen como única finalidad 

"comprobar la veracidad de los datos consignados", como textualmente señala el 

propio artículo.  

 

En consecuencia, tan pronto como el gestor municipal adquiera la convicción de que los 

datos que constan en la inscripción padronal se ajustan a la realidad, deja de estar 

facultado para pedir al vecino ulteriores justificantes que acrediten aquel hecho.  

 

En este caso, la mujer presentó el pasaporte, plano de ubicación de la vivienda y demás 

documentos acreditativos de su residencia en Lepe, lo que implica cumplimiento de los 

requisitos indicados, sin que la carencia de medios humanos y materiales que el 

Ayuntamiento alega carecer para certificar su estancia en el municipio sea de por sí 

causa para la denegación de lo solicitado, debiendo en consecuencia permitir el padrón 

a la mujer al constar aportados en el expediente elementos suficientes indicativos del 

hecho de su permanencia en Lepe 

 

APLICACIÓN DEL SILENCIO POSITIVO EN LAS INSCRIPCIONES EN EL 

PADRÓN  

 

En virtud del artículo 24 de la Ley 39/2015 y del punto 1.13 de la Resolución de 29 de 

abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 17 de febrero 

de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General 

de Cooperación Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los 

Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, para las inscripciones padronales 

se aplicará el silencio positivo, es decir, que si la Administración no contesta en el plazo 

de 3 meses que se le marca obligatoriamente para contestar sobre la admisión o 

denegación de las inscripción padronal, se entenderá admitida. 


